
 

 
 
ACCIÓN DE TUTELA No. 25123408900120210005000 

 

 
 

 
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MAYO 
  TRES (03) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

 
           Visto que se impetro en termino impugnación al fallo proferido 

dentro de las presentes diligencias, el despacho en atención a lo previsto en 
el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991,  
 

 
  D I S P O N E  
 

 

1.- CONCEDER la impugnación presentada por la  Accionante HILDA 
MONTENEGRO DE SUAREZ. 

 
2.-  ORDENAR por secretaría la remisión del expediente digitalizado al 

correo correspondiente de Tutelas, para que sea repartido al Superior 
Jerárquico Señor Juez del Circuito Reparto Tutelas de Facatativá (Cund), 
OFICIESE. 

 
2.- Entérese lo aquí decidido vía correo electrónico. 

 
 
 

  C U M P LA S E 
 
 

 
 

  MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 
  JUEZ.- 
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